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Identificación  
en Plano OP-4  

“Sistema de Espacios 
Libres y Dotaciones” 

Uso vinculante Superficie 
suelo m² 

Superficie 
edificable m² 

D-2 Deportivo 9.971 6.980 
E-3 Deportivo 11.113 5.557 
E-1 Educativo 12.558 17.581 
E-2 Educativo 11.008 15.411 
E-5 Educativo 17.022 23.831 
S-5 Educativo 5.997 8.396 
S-1 Cívico Social 3.970 5.558 
S-2 Cívico Social 3.793 5.310 
S-3 Cívico Social 3.200 4.480 
S-4 Servicios 

Públicos
4.037 6.451 

5. Cualquier alteración en las determinaciones del Uso Porme-
norizado asignado por el presente Plan Especial requerirá la trami-
tación de un nuevo Plan Especial en el que se justifique la innecesa-
riedad de la permanencia del uso asignado y, en todo caso, en el que
se asegure la funcionalidad y disfrute del sistema de redes de equi-
pamientos y servicios públicos en el ámbito del API.08.04 “Arroyo
del Fresno”.

Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El secretario general de Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/10.105/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Licencias

Unidad Técnica de Ordenación I

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 19 de febrero de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar definitivamente el Estudio
de Detalle para las fincas sitas en la calle Caídos de la División Azul,
números 3 y 5, Distrito de Chamartín, promovido por “Los Altos de
La Habana, Sociedad Cooperativa Madrileña”, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Para que sea efectiva la materialización del presente Estudio de
Detalle, y con carácter previo a la correspondiente licencia urbanís-
tica, deberá inscribirse la agrupación de las parcelas.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de veinte días, mediante la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de
los periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas
que, incluidas en el ámbito comprendido en este Estudio de Detalle,
tengan relación directa con la nueva ordenación de volúmenes, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada
Ley 9/2001, y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo seña-
lado, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-

DRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Gobierno
de Urbanismo y Vivienda (calle Guatemala, número 13), o en las
oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Chamartín (calle Prín-
cipe de Vergara, número 142), como, asimismo, formular por escri-
to que habrá de presentarse en el Registro General de las mismas,
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/3.107/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Licencias

Unidad Técnica de Ordenación I

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de diciem-
bre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el pla-
zo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones,
el Estudio de Detalle cuyo objeto es la ordenación de volúmenes
edificables de las parcelas resultantes de la licencia de parcelación
asociada a esta figura de planeamiento y la creación de un espacio
interpuesto que da acceso a las mismas, para la parcela sita en la ca-
lle Chicuelo, número 17, Distrito de Hortaleza, promovido por doña
Encarnación Gómez Monche, según lo dispuesto en el artículo 60 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Tercero.—Dar traslado a los interesados del presente acuerdo,
advirtiéndoles de los recursos que procedan en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.”

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito del pre-
sente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a esta publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de ju-
lio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El secretario general del Ple-
no, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/1.975/09)

4. La superficie edificable máxima de las parcelas dotacionales
será la siguiente:

MADRID

URBANISMO

Junta Municipal de Distrito de Carabanchel

Departamento Jurídico

Sección de Disciplina Urbanística

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999), se hacen públicas
las notificaciones relativas a expedientes de disciplina urbanística a
las personas que se indican a continuación, por resultar desconoci-
do el interesado, o que habiéndose intentado la notificación indivi-
dual en el último domicilio conocido, no ha podido practicarse.


